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INVITACIÓN PÚBLICA DIF-036-2022 

ADENDA N°1 

 

Objeto: Contratar la póliza de Todo Riesgo Construcción para amparar daños o pérdidas 

materiales súbitas, imprevistas y accidentales, que surjan durante la construcción de la nueva 

sede FNSP etapa1, ubicada en el Municipio de Medellín Calle 61 Nº 51 – 34 Barrio Jesús 

Nazareno, Medellín Antioquia, siendo la UDEA como TOMADORA Y/O ASEGURADA 
El Vicerrector Administrativo de la Universidad de Antioquia, en uso de sus atribuciones 

legales y estatutarias, especialmente las conferidas según Acuerdo 419 del 29 de abril de 2014, 

Título II, Competencia y Delegación, Artículo 6, y teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

Primero: Que dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar aclaraciones, los 

posibles oferentes interesados en participar realizaron observaciones a los Términos de 

Referencia establecidos para la invitación pública DIF-036-2022.  

 

La Comisión Técnica recomendó a la Vicerrectoría Administrativa la necesidad de modificar, 

en los Términos de Referencia, lo siguiente:  

 

Textos originales de los Términos de Referencia: 

 

1) Tabla N°1, Resumen – de los Términos de Referencia DIF-036-2022 

Se indicó el medio de entrega de propuestas:  

 

Fecha y medio de entrega 

de las propuestas 

comerciales 

El día 31 de mayo de 2022 hasta las 11:00 horas, hora legal colombiana 

señalada por el Instituto de Metrología. 

Dadas las condiciones actuales de declaratoria de emergencia sanitaria.  

Las propuestas se recibirán a través del Formulario invitación pública DIF-

036-2022 digital, enlace:  

https://forms.gle/gSyxTFnDYzJB7ZQu8  

Las propuestas que se reciban después de la hora indicada serán rechazadas de 

plano. 

Apertura de propuestas 

Con el fin de garantizar la transparencia del proceso se realizará apertura de 

propuestas (para los proponentes que quieran participar) a través de video 

conferencia mediante el enlace de  

Google:  

meet.google.com/kwt-dewy-oqj  

El día 31 de mayo de 2022 a las 11:01 horas, hora legal colombiana señalada 

por el Instituto de Metrología. 

 

 

https://forms.gle/gSyxTFnDYzJB7ZQu8
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2) En el numeral 12 de los Términos de Referencia DIF-036-2022. 

Se indicó:  

 

12. Preparación y presentación de la propuesta  

 

Con el fin o propósito de facilitar a la UDEA. la revisión de la información y la 

documentación, garantizar la transparencia del proceso, reducir costos administrativos, 

el Proponente sólo debe suministrar UNA (1) COPIA de toda la información en PDF en 

formato digital (el Anexo 2, formato de presentación propuesta económica, que además 

debe ser en formato digital Microsoft Excel); con los siguientes lineamientos mínimos:  

1. Elaborar en idioma español, en formato tamaño carta, membrete empresarial.  

2. Numerar cada página, hoja o folio con un número consecutivo, según sea cada caso así: 

“Página 1/15”; o “Página 1 de 15”; o “1,2,3,4, 5...”, como mejor le parezca.  

3. Elaborar un índice o contenido que facilite la ubicación de la documentación.  

4. Enviar la propuesta con sus respectivos anexos, al enlace del formulario electrónico 

definido para el recibo de la información.  

5. Diligenciar los campos del formulario electrónico conforme los datos contemplados en 

la propuesta económica del Anexo 2. 

6. Entregar muestra física, en el lugar y fecha indicada. 

 

3) En el numeral 13 de los Términos de Referencia DIF-036-2022. 

Se indicó:  

 

13. Entrega de propuestas comerciales 

 

Por medio del formulario electrónico del correo oficial infraestructurafisica@udea.edu.co, 

dentro de la fecha y hora límite para el cierre de la invitación, conforme se indica en la tabla 

n°1 de este documento.  

 

NOTA IMPORTANTE: Tener en cuenta que para el envío de la información mediante el 

formulario debe ser a través de una cuenta de Google.  

 

La(s) Propuesta(s) Comerciales que llegue(n) después de la fecha y hora límite, o se entreguen 

en lugar diferente al señalado, sin importar el medio por el cual se envíe(n), será(n) 

rechazada(s) por LA UDEA. 

 

4) En el numeral 14 de los Términos de Referencia DIF-036-2022.  
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Se indicó:  

14. Revisión y evaluación de propuestas  

 

El día de entrega de las propuestas y cumplido el horario estipulado en la ficha resumen 

de la presente Invitación, se abrirán las propuestas en presencia de los proponentes o de 

sus delegados (que quieran participar). Con el fin de garantizar la transparencia del 

proceso se realizará apertura de propuestas a través de video conferencia mediante el 

enlace de Google, conforme se indica en la tabla n°1 de este documento.  

 

Se levantará un acta en la que se deje constancia del nombre del proponente, NIT, número 

de folios de la propuesta, nombre del representante legal, valor prima + IVA, Tasa por 

mil, vigencia y las observaciones correspondientes, si las hubiere.  

 

La Comisión Evaluadora debe: 

 1) Realizar la revisión y verificación de las propuestas recibidas en el formulario;  

2) Elaborar, firmar y publicar el acta de apertura, a la mayor brevedad; 

3) Revisar y evaluar cada propuesta, conforme a las normas y los protocolos de la UDEA; 

4) Solicitar las aclaraciones, precisiones y explicaciones que estime necesarias o 

indispensables para realizar la evaluación. 

5) Fijar un término prudencial y perentorio al Proponente para responder la solicitud de 

información o documentación; en caso de no atenderlo, la propuesta será rechazada.  

6) Presentar informe escrito al ordenador del gasto.  

 

La evaluación se realizará en dos fases, que son eliminatorias o preclusivas, es decir, la 

propuesta debe cumplir con los requisitos de la primera fase para poder pasar a la 

segunda. 
 

5) 21.Forma de pago 

 

La UDEA. no entregará anticipo en este contrato. 

 

Forma de pago: La UDEA pagará a la(s) ASEGURADORA(S) que resulte(n) 

adjudicada(s) el valor correspondiente a la prima, mediante transferencia bancaria, 

dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la fecha de emisión de la póliza y 

a la aprobación por parte de la UDEA en la cual conste haber recibido a satisfacción la 

respectiva póliza en las condiciones contratadas. Si la póliza no ha sido correctamente 

elaborada, el término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se 

presente en debida forma.  
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Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos 

requeridos serán responsabilidad de la ASEGURADORA(s) y no tendrá por ello derecho 

al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 

Textos modificados en los Términos de Referencia DIF-036-2022 mediante Adenda 1: 

 

Primero: Los siguientes aspectos de los Términos de Referencia de la invitación pública DIF-

036-2022, quedan así: 

 

1) Tabla N°1, Resumen – de los Términos de Referencia DIF-036-2022 

El medio de entrega de propuestas será:  

 

Fecha y medio de entrega 

de las propuestas 

comerciales  

  

En Medellín, calle 70 N° 52-21 (Se radican en la Ventanilla Única de 

Gestión de Correspondencia de la Universidad de Antioquia) El día 31 de 

mayo de 2022 desde las 10:00 horas hasta las 11:00 horas, hora legal 

colombiana señalada por el Instituto de Metrología.  

 

Las propuestas que se reciban antes o después de la hora indicada serán 

rechazadas de plano.  

  

Apertura de propuestas 

El día 31 de mayo de 2022, cumplido el horario estipulado, se abrirán las 

propuestas en presencia de los proponentes o de sus delegados, si los 

hubiere.  

 

2) En el numeral 12 de los Términos de Referencia DIF-036-2022.  

 

El numeral 12. Preparación y presentación de la propuesta, será  

 

El PROPONENTE sólo debe entregar UN (1) copia de la Propuesta Comercial, en formato 

físico y una copia en dispositivo  (USB), con los siguientes lineamientos mínimos: 

 
1.Elaborarla en idioma español, en su papelería empresarial o comercial. 

2.Elaborarla en papel tamaño carta. 

3.Numerar cada página, hoja o folio con un número consecutivo, según sea cada caso así: 

“Página 1/15” o “Página 1 de 154. 

4.Elaborar un índice o contenido que facilite la ubicación de la documentación. 

5.Legajar o empastar las hojas o folios, para evitar desorden o pérdida de documentación. 
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6.Incluir la Propuesta Comercial en un sobre de manila o material similar, cerrado y rotulado 

para su fácil identificación 

7.Las fotocopias de los documentos que acompañan la propuesta original, deberán estar al 

100%; no se admiten reducciones. 

8. Marcar el sobre así 

 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA Invitación Pública No. DIF-036-2022 Contratar la póliza de 

Todo Riesgo Construcción para amparar daños o pérdidas materiales súbitas, imprevistas y 

accidentales, que surjan durante la construcción de la nueva sede FNSP etapa1, ubicada en el 

Municipio de Medellín Calle 61 Nº 51 – 34 Barrio Jesús Nazareno, Medellín Antioquia, siendo la 

UDEA como TOMADORA Y/O ASEGURADA 

 presentada por: Nombre o razón social: 

Dirección: Nro.: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

ORIGINAL 

 

3) En el numeral 13 de los Términos de Referencia DIF-036-2022.  

El numeral 13. Entrega de propuestas comerciales, será: 

 

La Propuesta Comercial la debe entregar y radicar personalmente el PROPONENTE, o a través 

de un mensajero o de una persona delegada para tal fin bajo la responsabilidad de aquél, en la 

fecha, hora límite y lugar establecido en la INVITACIÓN. 

 

La(s) Propuesta(s) Comerciales que llegue(n) después de la fecha y hora límite, o se 

entreguen en lugar diferente al señalado, sin importar el medio por el cual se envíe(n), será(n) 

rechazada(s) por LA UDEA allí mismo sin abrirse 
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4) En el numeral 14 de los Términos de Referencia DIF-036-2022.  

 

El numeral 14. Revisión y evaluación de propuestas, será: 

 

El día de entrega de las propuestas y cumplido el horario estipulado en la ficha resumen 

de la presente Invitación, se abrirán las propuestas en presencia de los proponentes o de 

sus delegados (que quieran participar). Con el fin de garantizar la transparencia del 

proceso. 

  

Se levantará un acta en la que se deje constancia del nombre del proponente, NIT, número 

de folios de la propuesta, nombre del representante legal, valor prima + IVA, Tasa por 

mil, vigencia, número de folios y las observaciones correspondientes, si las hubiere.  

 

La Comisión Evaluadora debe: 

1) Realizar la revisión y verificación de las propuestas recibidas; 

2) Elaborar, firmar y publicar el acta de apertura, a la mayor brevedad; 

3) Revisar y evaluar cada propuesta, conforme a las normas y los protocolos de la UDEA; 

4) Solicitar las aclaraciones, precisiones y explicaciones que estime necesarias o 

indispensables para realizar la evaluación. 

5) Fijar un término prudencial y perentorio al Proponente para responder la solicitud de 

información o documentación; en caso de no atenderlo, la propuesta será rechazada.  

6) Presentar informe escrito al ordenador del gasto.  

 

La evaluación se realizará en dos fases, que son eliminatorias o preclusivas, es decir, la 

propuesta debe cumplir con los requisitos de la primera fase para poder pasar a la 

segunda. 
 

5) 21.Forma de pago 

 

La UDEA. no entregará anticipo en este contrato. 

 

Forma de pago: La UDEA pagará a la(s) ASEGURADORA(S) que resulte(n) 

adjudicada(s) el valor correspondiente a la prima, mediante transferencia bancaria, 

dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la fecha de emisión de la póliza y 

a la aprobación por parte de la UDEA en la cual conste haber recibido a satisfacción la 

respectiva póliza en las condiciones contratadas. Si la póliza no ha sido correctamente 
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elaborada, el término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se 

presente en debida forma.  

 

Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos 

requeridos serán responsabilidad de la ASEGURADORA(s) y no tendrá por ello derecho 

al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 

Segundo: Los demás aspectos de los Términos de Referencia de la invitación pública DIF-036-

2022, quedan sin más modificaciones. 

 

Medellín, 25 de mayo de 2022. 

 

 

FREDY ARBEY OSORIO OSORIO 

Vicerrector Administrativo (E) 

Universidad de Antioquia 
 

 

ROL NOMBRE, APELLIDO Y CARGO FIRMA 

Proyectó Leidy Viviana Roldán Bolivar  

Revisó Gustavo Adolfo Rodríguez Ochoa  

Aprobó Edwin Alexis Úsuga Moreno (Jefe División de Infraestructura Física)  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
 

 

 

 

Revisó:  

Yesica Velásquez 

Unidad de Asesoría Jurídica en Gestión de Contratos y Convenios   

Dirección Jurídica 

Caso: 14595 
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